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modalidades

Modalidades que 
afectan la eficacia.

Término.

Condición.

MODALIDADES DE 
LAS OBLIGACIONES, 

TRANSMISIÓN DE 
OBLIGACIONES Y 

EFECTOS DE 
OBLIGACIONES.

Son elementos variables 

y accidentales que 

modifican los efectos 

normales de las 

obligaciones sin alterar 

su naturaleza. 

En este apartado de nuestra 

antología veremos diversas 

teorías respecto de los títulos 

de crédito y se entenderá el 

concepto de firma a ruego. 

La eficacia de la misma depende 

de un plazo o término. Este 

término es algo que va a suceder 

en el futuro y que extingue los 

efectos de la obligación. 

Existen 

varios tipos 

de plazos 

Se denomina término o plazo a 

la determinación del momento 

en que el negocio jurídico debe 

comenzar a producir o dejar de 

producir sus efectos. 

Son notas de toda condición 

el carácter futuro del evento 

previsto y la incertidumbre 

objetiva (no meramente 

subjetiva) del mismo. 

. La condición es el evento o 

acontecimiento futuro e incierto 

del cual los autores del 

negocio jurídico hacen 

depender en todo o en parte la 

eficacia o ineficacia del mismo. 

Plazo 
suspensivo 

Plazo extintivo 

 

 En puridad de conceptos, cabe 

distinguir el término (existe cuando se 

señala un momento temporal concreto 

el día primero de octubre). 

Las 

obligaciones 



 

  

 

MODALIDADES DE 
LAS 

OBLIGACIONES, 
TRANSMISIÓN DE 
OBLIGACIONES Y 

EFECTOS DE 
OBLIGACIONES.

Modo.

Modalidades en los 
sujetos

mancomunidad

Solidaridad

El disponente en un 

negocio a título gratuito 

establece un 

comportamiento o una 

conducta que debe ser 

realizada por el beneficiario 

de la atribución. 

La prestación modal puede 

consistir en cualquier acto u 

omisión lícitos (prestación 

positiva o negativa, real o 

personal; emplear o no en 

determinado fin el objeto). 

Solidaridad activa 

Solidaridad pasiva 

En los casos que una misma obligación 

contemple varios sujetos activos y acreedores, o 

varios sujetos pasivos o deudores, aparece la 

modalidad de las obligaciones mancomunadas y 

solidarias. 

En esta modalidad el crédito o la 

deuda es un todo conjunto que 

ha de ser abonado o prestado, si 

es un servicio de forma íntegra. 

Indivisibilidad 

Existen dos formas de 

solidaridad: 

 En esta modalidad existen varios 

deudores o acreedores; por lo tanto, 

el crédito o deuda está separada en 

partes iguales, aunque cada parte 

es distinta. 

La indivisibilidad puede 
derivar tanto de los 
caracteres ontológicos del 
objeto debido cuanto de la 
voluntad de las partes que 
están autorizadas.  
 
imponer una indivisibilidad 

funcional 

Las obligaciones son 

indivisibles si las 

prestaciones no pudiesen ser 

cumplidas sino por entero. 



 

El objeto es la cosa o bien que es base del acto o 

hecho que se está ventilando, en derecho 

estaríamos en presencia del acto litigioso, 

dependerá de lo que los sujetos contratantes 

realicen o pactaron con anterioridad. 

MODALIDADES DE 

LAS OBLIGACIONES, 

TRANSMISIÓN DE 

OBLIGACIONES Y 

EFECTOS DE 

OBLIGACIONES. 

Modalidades en el 

objeto. 

Conjuntivas 

Alternativas 

Cuando el deudor tiene una 

obligación conjunta de varios 

servicios o varias cosas, no cumple 

su obligación hasta que no realiza 

toda su obligación en conjunto. 

El contrato en virtud 

del cual una de las 

partes transmite a 

otra 

Cesión de derechos 

Subrogación 

Si la cosa objeto de la 

obligación se extravía, el 

acreedor puede solicitar su valor 

económico o el fin del contrato. 

Otra manera de 

transmitir el crédito y 

sustituir al acreedor es 

la subrogación por 

pago. 

Cesión de deuda 

Es un contrato celebrado entre el 

acreedor, el deudor y un tercero, en el cual 

aquel consiste en que el tercero asuma la 

deuda y que el deudor original quede 

desligado de la obligación. 

Efectos comunes a 

todas las 

obligaciones. 

Son las consecuencias jurídicas que 

nacen de la misma, consiste en la 

necesidad de que se cumpla la obligación 

ya sea voluntariamente o a través de los 

medios judiciales que otorga ley. 

El pago 

Consignación 

Ejecución forzada 

 

Acciones protectoras 

del acreedor 

quirografario 

Es aquel que no tiene asegurado 

su crédito con una garantía real 

sobre un bien específico del 

deudor o de un tercero 

ACCIONES  

Acción paulina 

Acción declaratoria de 

simulación 


